
  Proceso Ejecutivo Singular Rdo. 2019-01390 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandada MARIELA DE JESÚS VÉLEZ CÓRDOBA 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01390 00 

Instancia Única  
Providencia Ordena emplazar 

 

Mediante correo electrónico visible a Doc. 13 del cuaderno principal la endosataria para el 

cobro judicial de la parte ejecutante solicita al Despacho que se ordene el emplazamiento 

de la demandada MARIELA DE JESÚS VÉLEZ CÓRDOBA, toda vez que no fue posible 

su notificación y que desconoce otra  dirección  en  donde  se  pueda  continuar  con  el  envío  

de  las citaciones. 

 
En consecuencia, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 291 numeral 4 y 293 del 

Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento de la señora MARIELA DE 

JESÚS VÉLEZ CÓRDOBA, en calidad de demandada dentro del presente proceso. 

 
Así mismo, de conformidad a lo estipulado por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se 

procederá por parte del Despacho a inscribir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, a la demandada MARIELA DE JESÚS VÉLEZ CÓRDOBA. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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